RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001160, Ent. N° 2388/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública - Contrato 1352, referente a la contratación de los servicios de operación y mantenimiento de Estaciones de Bombeo y otros;
RESULTANDO: 1) que luego de haberse adjudicado el citado Convenio a la Firma CIEMSA y haberse gestionado dos ampliaciones y una prórroga, el Intendente convalidó una nueva prórroga de la contratación por el plazo de 6 meses a partir del 16.06.11, a lo cual este Tribunal observó el gasto por no proceder, al encontrarse finalizado el Contrato;

2) que el Intendente reiteró el gasto y el Tribunal mantuvo la observación;

3) que por Resolución de fecha 4.02.13 la Intendente resolvió convalidar el pago a la Empresa CIEMSA, por la suma de                     $ 13:336.869, impuestos incluidos, correspondiente a los trabajos de operación, mantenimiento y seguridad de 28 estaciones de bombeo, 12 cámaras de compuertas, 6 rejas mecanizadas, 2 sifones invertidos, 1 planta de tratamiento, y 1 planta de pretratamiento que componen el sistema, durante el período comprendido entre el 16 de abril y el 30 de junio del 2012;

4) que en Sesión de fecha 13.03.13 este Tribunal observó el gasto en virtud de encontrarse la nueva imputación afectada por las mismas causales que motivaron las observaciones a la última prórroga dispuesta, dado el vencimiento del Contrato;

5) que en la oportunidad por Resolución Nº 1724/13 de fecha 29.04.13 la Intendente reitera el gasto fundando razones de necesidad y continuidad del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y a los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Mantener la observación del gasto de fecha  13.03.13; y

2)  Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora  Delegada.
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